
 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo Nacional que, a través de los 

organismos que corresponda, brinde a esta Honorable Cámara: 

1. Información detallada y completa de cada uno de los programas 

y proyectos de exploración, desarrollo y producción de gas natural, 

(planes de inversión correspondientes, plazos previstos, resultados 

esperados y demás información relevante), en los que se estaría 

trabajando y que serían eventualmente aprobados por la Secretaría de 

Energía de la Nación. Dichos programas y proyectos han sido referidos 

en el art. 7 inc. 5° del Proyecto de Ley “APORTE SOLIDARIO Y 

EXTRAORDINARIO PARA AYUDAR A MORIGERAR LOS EFECTOS DE LA 

PANDEMIA” que obtuviera recientemente aprobación en esta 

Honorable Cámara de Diputados de la Nación y que ya fuera remitido 

para su tratamiento a la Honorable Cámara de Senadores. 

Ello se solicita en función de la trascendencia institucional que 

importa tal decisión, al tratarse el Proyecto de Ley de un gravamen 

excepcional cuya finalidad sería financiar necesidades públicas que no 

estarían claramente definidas en el mismo 

 

 

 

 



 

 

FUNDAMENTOS 

Sr. Presidente:  

Luego de haber sido aprobado por esta Honorable Cámara de Diputados 

el Proyecto de Ley “APORTE SOLIDARIO Y EXTRAORDINARIO PARA 

AYUDAR A MORIGERAR LOS EFECTOS DE LA PANDEMIA” y luego de 

haber tomado conocimiento la ciudadanía del texto del Proyecto, en la 

comprensión de la responsabilidad que implican las decisiones que allí 

se adoptaron, entendemos razonable y necesario solicitar información 

adicional respecto al destino del producido de lo recaudado por el 

aporte establecido en el artículo 1° del Proyecto. 

En particular, se requiere información específica respecto del artículo 

7°, inc. 5° que establece: “El producido de lo recaudado por el aporte 

establecido en el artículo 1° será aplicado: (…) 5. Un veinticinco por 

ciento (25%) a programas y proyectos que apruebe la Secretaría de 

Energía de la Nación, de exploración, desarrollo y producción de gas 

natural, actividad que resulta de interés público nacional, a través de 

Integración Energética Argentina S.A., la cual viabilizará dichos 

proyectos proponiendo y acordando con YPF S.A., en forma exclusiva, 

las distintas modalidades de ejecución de los proyectos. Queda 

establecido que Integración Energética Argentina S.A. deberá reinvertir 

las utilidades provenientes de los mencionados proyectos, en nuevos 

proyectos de gas natural durante un plazo no inferior a diez (10) años a 

contar desde el inicio de vigencia del presente régimen.” 

Intentamos que, a través del presente pedido de informes, se brinde la 

información solicitada a la ciudadanía respecto a los fondos que se 

pretenden destinar a las empresas Integración Energética Argentina S.A. 

e YPF S.A. de manera detallada. Destacamos que las empresas 

Integración Energética Argentina S.A. e YPF son Empresas con 

Participación Estatal Mayoritaria, lo que pone de manifiesto su 

obligación de proveer y divulgar el mayor detalle de la información 



 

respecto a los programas y proyectos en los que se estaría trabajando y 

que serían aprobados por la Secretaría de Energía de la Nación. 

Asimismo, es deber de estas empresas cumplir con las disposiciones de 

la Ley N° 27.275 de Información Pública, quedando también sujetas a las 

disposiciones de la Ley N° 27.401 de Responsabilidad Penal de las 

Personas Jurídicas, entre otras normas plenamente vigentes y 

aplicables. 

Resulta imperativo destacar que durante el año 2020 no ha sido definido 

rumbo alguno en materia energética, siendo que estamos atravesando 

un año por demás difícil en la materia y entendiendo que los pronósticos 

auguran una crisis estructural en todo el complejo energético nacional. 

A ello se debe agregar que no se han logrado efectivizar, en esta 

Honorable Cámara, las Reuniones de Comisión en materia de Energía y 

Combustibles. Esta situación resulta agravada ante la obstaculización de 

la fiscalización parlamentaria del desempeño de los entes de control que 

se encuentran intervenidos, como ENARGAS y el ENRE.  Asimismo, 

recientemente se ha impugnado la resolución de la Presidencia de la 

Cámara de Diputados que designa al presidente y vicepresidente de la 

Comisión de Energía, atento a la ausencia de cumplimiento de los 

requisitos formales establecidos en el Reglamento de la Cámara. 

Tomar decisiones de tamaña envergadura y cuestionada 

constitucionalidad sin brindar a la ciudadanía la posibilidad de conocer 

el detalle de las acciones pretendidas, la acreditación y el informe 

específico de sus implicancias económicas, nos lleva a solicitar el 

presente pedido de informes. Todo ello de acuerdo a lo dispuesto por las 

Leyes N°25.152, N°25.188, N°26.944, N°27.275, N°27.401 y demás 

concordantes y reglamentarias. 
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